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 NOTIFICACIÓN DE DECISIÓN 
  Atención: Club Deportivo Los Chankas CYC 
  Competición: Liga 1 Te Apuesto Apertura 2026 
 

 
22 de abril de 2026 

 
 

Estimados Señores: 
 
Por medio de la presente, remitimos la Resolución No. 01, decisión adoptada por la Sala A del Tribunal 
de Apelaciones de la Liga de Fútbol Profesional Peruana en el expediente A-04-26.  
 
De conformidad al artículo 69.4 del Reglamento Único Disciplinario de la Liga de Fútbol Profesional 
Peruana, se notifica la presente decisión sin fundamentos, siendo ésta plenamente ejecutiva desde su 
comunicación. 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
 

 
 
Renzo Gibaja Callo 
Secretario Técnico 
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Resolución No. 01 – Expediente A-04-26 
Atención: Club Deportivo Los Chankas CYC 
Competición: Liga 1 Te Apuesto Apertura 2026 
Infracciones: Artículo 43 acápite 43.4 y acápite 43.9 del Reglamento de la Liga 1 Te Apuesto 2026 
Fecha de Decisión: 16 de abril de 2026 

  

Tribunal de Apelaciones – Sala A: 
Tribunal: 

Fernando Soto Palomino – Presidente 
Raúl García Hidalgo – Miembro 

Hamilton Joffre Matos Rosas – Miembro 
 
La Sala A del Tribunal de Apelaciones de la Liga de Fútbol Profesional Peruana,  
 

RESUELVE 
 

1°. DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el CLUB DEPORTIVO LOS 
CHANKAS CYC contra la Resolución No. 02, emitida por la Comisión Disciplinaria de la LFPP en el 
expediente L1.O-17-26. 
 
2°. CONFIRMAR la Resolución No. 02, emitida por la Comisión Disciplinaria de la LFPP, mediante la 
cual se sancionó al CLUB DEPORTIVO LOS CHANKAS CYC con la imposición de una multa 
ascendente a UNA (1) UIT, por el incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 43 
acápites 43.4 y 43.9 del Reglamento de la Liga 1 Te Apuesto 2026. 
 
3°. DISPONER la notificación de la presente decisión al CLUB DEPORTIVO LOS CHANKAS CYC y a la 
Comisión Disciplinaria de la LFPP, para los fines correspondientes. 
 
Conforme al artículo 69 numeral 4 del RUD, las autoridades disciplinarias emitirán su decisión y la 
notificarán a las partes sin incluir la fundamentación del mismo, teniendo las partes un plazo de cinco 
(5) días para solicitar por escrito la decisión motivada. Contra esta decisión cabe recurso ante el 
Tribunal Arbitral del Deporte (TAD), conforme al artículo 80 del RUD, en el plazo de veintiún (21) días 
corridos, contados desde el día siguiente a la notificación de los fundamentos de esta decisión, 
debiendo cumplir con las formalidades y elementos establecidos por el TAD. 
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